
  1  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de julio dos 

mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso 2021-1447 DESACATO 

 
Abrir el incidente de desacato interpuesto MAIREICI 

ANDREINA CARRERO SÁNCHEZ, en contra de GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA.  

 

PRIMERO: Córrasele traslado por el término de tres (3) 
días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas que tenga en su poder.  
 
Notifíquese al señor WALTER   ALFONSO   FLOREZ   

FLOREZ,   actuando   en   calidad   de DIRECTOR  OPERATIVO de la 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, y como  encargado  del  
cumplimiento  de  los fallos  de  tutela.  

 
SEGUNDO: Comuníquese a GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que envíe a este Despacho Judicial copias de lo 
ordenado en el fallo: 

 

a. Valoración médica de oficio a MAIREICI ANDREINA 
CARRERO SÁNCHEZ. Suministro del transporte requerido para su 
atención médica. Subsidio de alimentación y tratamiento integral. 

 
TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la cámara de 

comercio respectiva, para que, en el término de ejecutoria, se acredite la 

representación legal de GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA.  
 
 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

CUARTO. Notifíquesele en forma personal y entréguesele 
copia de la sentencia, del escrito de desacato y de la presente 
providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

El Juez, 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
131 hoy 27-07-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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